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"EN CASO DE QUE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ESTE SUJETA A UN CONTRATO Y EXISTA DISCREPANCIA ENTRE AMBOS DOCUMENTOS, PREVALECERA LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO'

F. REQ.17/03/2022

ORDEN DE COMPRA

LA220L38

DIRECTORA DE ADMON. Y FINANZAS

FORMATO: ADO1F02-03

PROVEEDOR:

4361-ACADEMIA MEXICANA DE IMPACTO AMBIENTAL A.C

CJON CHILPA 25, LA CONCEPCIÓN, ALCALDh O4O2O

En términos del Artículo 53 de la Ley de adquisiciones,
Arrendamrentos y Servicios del Sector Público, se
aplicará una pena convencional del 'l% por cada día de
retraso sobre el valor de los bienes no entregados o los
servicios no prestados en los términos establec¡dos en
esta orden de compra, la cual se deduc¡rá de su pago.
"PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE DhS DE
ATRASO, SE CONSIDERARÁA PIRTIN DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

COTIZACION:

CONDICIONES DE ENTREGA:
7 DÍa (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS REFERENCIA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. DE CONTRATO:
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TEL. FAX.

SERVICIO DE CAPACITACION A SERVIDORES PUBLICO

l. l. lcurso "Imp]-icaciones de Ia nueva legrslación en matseria del
residuos y economia circular", impartido por la Academia Mexicana de
Impacto Ambiental, A.C., se darán a conocer 1as implicaciones que
tendrá Ia gestión de J.os resrduos con las propuestas de la Ley General
de Economía Circular y la modificación de la LGPGIR.VIA ZOOM EL 30 DE

DE 2O22.PARTICIPAI.¡TE: DR. GUILLERMO GONZAI,EZ SANCHEZ. ART. 41
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALE§ AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES l2O,COMPLEJO IND. CHIHUAHUA
ctM94t025MJr

Fo-coN-o3 REeursrcróN ou BrENEs, ARRENDAI{rENTos y sERvrcros
( REQ. CAPTI'RADA USUARIO )

Hoja : 1

No. REQUISICIÓN

2201 88
Fecha Elaboración 1110312022

Fecha requer¡da 1110312022

Fecha impresión 1110312022

Área requirente

Solic¡ta

MEDIO AMBIENTE Y ENERGIA

00217. GONZALEZ SANCHEZ GUILLERMO

Nombre del Proyecto

Lugar entrega

CAPACITACIÓN CIMAV

CIMAV SEDE CHIHUAHUA, AV. MIGUEL DE CERVANTES
SAAVEDRA 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA, 31 136
CHIHUAHUA, CHIH.

# PROYECTO PART CUCOP ARTICULO DESCRIPCION UM CANTIDAD
SOLICITADA

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

,l
1 0076 33401 33400001 33401.9999 SERVICIO DE CAPACITACION A SERVIDORES PUBLICO

VIRTUAL | . | . I curso "lmplicac¡ones de la nueva legislación en materia de residuos y economía
c¡rcula/', impartido por la Academia Mexicana de Impacto Ambiental, A.C., se darán a conocer las
implicac¡ones que tendrá la gestión de los residuos con las propuestas de la Ley General de
Economía Circular y la modificación de la LGPGIR.VIA ZOOM EL 30 DE MARZO DE
2022.PART|ClPANTE: DR. GUILLERMO GONZALEZ SANCHEZ.
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Centro de lnvestigación en Nlateriales Avanzados S. C.

FECHA: 10 de marzo de 2022

ASUNTO: SOLICITUD Oe COTZRCIÓi|

A quien corresponda:
Academia Mexicana de lmpacto Ambienta!, A.C

El Cimav, como Centro de lnvestigación del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido
'dentificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a
requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
precio estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos
permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotización de los bienes y/o servicios y/o
arrendamientos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la siguiente dirección:

Arliguel de Ceruantes 1 20,
Complejo lndustrial Chihuahua
Chihuahua, Chih. iléxico. C.P. 31136

Y que sea dirigida a nombre de: GONZALEZ SANCHEZ GUILLERMO.

[\¡lucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma.

Para el caso de dudas, comentarios y/o

1u i I lermo. g onzalez@ci mav.ed u.mx
aclaraciones, remitirlas al correo

La fecha límite para presentar la cotización es el: l1 de mar:zo de 2022

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: jesus.neria@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el Cimav con fundamento en lo previsto en el artículo
26.de la LAASSP,'se-definirá el procedimiento a seguirpara la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN
pÚBLtcA, tNVtTACtÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACION DIRECTA, mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

(Para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesfa o manifestar un inconveniente o imposibilidad, se
procederá a hacer la anotación respectiva en nuesfros reglsfros, circunstancias que deberán ser consideradas al
momento de definir el tipo de procedimiento de contratación)

FO-CON-04



Centro de lnvestigación en [t/ateriales Avanzados S. C.

pARA FoRMULAR su colzAclóru, se DEBERA coNStDERAR Los stcutENTES
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solic¡tud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condic¡ones de entrega:

o Nota: en caso de que la requisición sea sometida ante el Comité de Adquisiciones, la fecha
de entrega deberá considerar ad¡c¡onalmente, un lapso de 6 días naturales posteriores a la
celebración de la Sesión.
o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 30 de marzo de 2022.
o El lugar de entrega será: CENTRO DE INVESTIGACION EN I\¡ATERIALES AVANZADOS
J.U.

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los b¡enes o prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 0%.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por
incumplimiento parcial o deficiente serán del 1.0% diario.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Espec¡ales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

'10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,
señale el tiempo que correspondería a su producción.

l1 .- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalac¡ón.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, ind¡car el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO-CON-04



tu Centro de lnvestigación en [Materiales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

En el curso "lmplicaciones de la nueva legislación en materia de residuos y economía circular",
impartido por la Academia l\Iexicana de lmpacto Ambiental, A.C., se darán a conocer las
implicaciones que tendrá la gestión de los residuos con las propuestas de la Ley General de
Economía Circular y la modificación de la LGPGIR.

FO-CON-04



Guillermo González Sánchez <guillermo.gonzalez@cimav.edu.mx>

Curso "lmplicaciones de la nueva legislación en mater¡a de residuos y economía
circular"
I mensajes

AMIA, A.C. <difusion@amia.org.mx>
Responder a: amia@amia.org.mx
Para: Guillermo González <guillermo .gonzalez@cimav.edu.mx>

10 de marzo de2022,9:47

Ver versión Online

AMIA,',,
Acodemia Mexicoño de
lmpscto Anlbieñtoi, A.C.

La Academia Mexicana de Impacto Ambiental,
A.G. invita a part¡cipar en el curso

"lmplicaciones de la nueva
Iegislación en materia de

residuos y economía circular"

Día:
30 de marzo de 2422

Horario:
10:00 a 14:00 (Ciudad de México)

Lugar:
Curso a distancia via Zoom

Objetivo:
Dar a conocer las implicaciones que tendrá la gestión de los
residuos con las propuestas de la Ley General de EconomÍa

Circular y la modificación de la LGPGIR



Dirigido a:
lnteresados en llevar trabajos de gestión para el manejo de

residuos y subproductos, así como a consultores ambientales
y público en general interesados en conocer las ¡mpl¡caciones

de estos camb¡os legislativos.

Expositor:
Mtro. Alfonso F¡ores Ramírez

Maestro en ciencias en ingeniería química, con más de 27
años de experiencia en la gestión ambiental. Dentro de su

trayectoria laboral fue supervisor ambiental en CFE,
coordinador de ingeniería ambiental en General Motors Silao,

funcionario del lnstituto de Ecología del Estado de Guanajuato,
así como, director en Semarnat de la Dirección General de

Gestión lntegral de Materiales y Actividades Riesgosas y de la
Dirección General de lmpacto y R¡esgos Amb¡ental.

Actualmente es consultor y asesor en gestión ambiental
privado.

Cuota de recuperación:
Socios AMIA: $700. Público en general: $1,200+lVA.
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Cuota de recuperación:
Socios AMIA:

Público en general:
10:00 - 14:00

OBJETIVO:
Dar a conocer las implicaciones que tendrá la gestión de los residuos, con las

propuestas de la Ley General de Economfa Circular y la modificación de la LGPGIR.

MARIO:
LGPGIR propuesta§

INFORMES E INSCRIPCIONES
Te l. (55)-S-0E-10 I 4, E- mai I : am ¡a@am ¡a.org. mx

w\ n v.am¡a.org.mx

Enviar a un amigo

OiriEido a:
lnteresados en llevar fabaios de gestión para el manejo de residuos y subproductos,
así como a consultores ambientales y público en general interesados en conocer las

impllcaciones de estos cambios legislativos.

Curso
.+

lmplimcüons dG Ia nrcua leg[slasiuil

en ffiteila de rc§iduos y h
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m AMIN;.
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-Justificación de la necesidad de una Ley General en materia de Economfa circular
.Obietivos y alcances qus se pretenden con

"Aspectos más relevantes en términos de la gestión con esta§
.BEneficios y complicaciones que ropresontan estas nuevas regulaciones para sl

manejo de los residuos y subproductos 
,.

. Pleguntas y respuestas

INFORMES E INSCRIPCIONES

Tel. (55) 56 88 10 14

E-mailr amia@amia.org.mx
,in

)

¿Deseas dejar de recibir estos emails? Click aSluí



Forwarded message ---------
De: AMIA, A.C. <am ia@amia.orq. mx>
Date: vie, 11 mar 2022 a las 8:12
Subject: RE: Curso "lmplicaciones de la nueva legislación en materia de residuos y
economía circular"
To: Guillermo González Sánchez uillermo. onzalez cimav. ed u.mx>

Estimado Guillermo:

Con el gusto de saludarte y dando seguimiento a tu participación en el curso'

lmplicaciones de la nueva legislación en materia de residuos y economía

circular" programado para elmiércoles 30 de marzo de 2022, a continuación te

comparto el

Proceso de inscripción:

1. Realiza tu registro en Zoom a través de esta

iga. https://bit. ly/Cu rsoAM lAresiduosEC

2. Deposita tu cuota de recuperación en BBVA Bancomer, Cuenta

01933ss004 ó CLABE 012180001933550042

Socios Ah/lA, A.C.: $7,00 (exentos de IVA)

Público en General: $1,200 + IVA

3. Envía tu comprobante de pago al correo amia@amia.org.mx, indicando

datos fiscales en caso de requerir factura.

4. Recibirás por correo electrónico y de forma individual, tu liga de acceso

al cu rso.

5. Si tienes cualquier duda, por favor, házmelo saber a través de este

amia@amia.or MX o alteléfono (55) 5688-1014, para poder

dar el seguimiento oportuno a tu participación

correo



CentrolVl de lnvestigación en [\lateriales Avanzados S. C

FEcHA ELABoRAcTóru: 1l de marzo de2022

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO

No. Partida / CUCOP
33401 sERvrcros DE cApACtrACtóN ASERVTDoRTS púelrcos

No. Requisición
220188

Descripción

En el curso "lmplicaciones de la nueva legislación en materia de residuos y economía circular", impartido
por la Academia Mexicana de lmpacto Ambiental, A.C., se darán a conocer las implicaciones que tendrá la
gestión de los residuos con las propuestas de la Ley General de Economía Circular y la modificación de la
LGPGIR.

v Proveedores
1) ACADEMTA MEXTCANA DE IMPACTO AMBTENTAL, A.C.

Precio:S1,200.00 MXN Origen del bienNacional Fuente de consultánternet

Cumplimiento de condiciones técnicas:
SI

Cantidad que puede surtir:
SI

ELABORÓ
GONZALEZ SANCHEZ GUILLERIVO

FO-CON-0s



Centro de lnvestigación en [tlateriales Avanzados S. C.

¿usrtrtceclóN pARA ACRED|TAR y FUNDAR pRocEDtMtENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITAGION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
220188

Asunto: Se emite la justif¡cación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjudicacion
directa que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artÍculo 7'l del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos eslablecidos en el artículo 41 Fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

I.. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

En el curso "lmplicaciones de la nueva legislación en materia de residuos y economía circular",
impartido por la Academia Mexicana de lmpacto Ambiental, A.C., se darán a conocer las
implicaciones que tendrá la gestión de los residuos con las propuestas de la Ley General de
Economía Circular y la modificación de la LGPGIR.

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

1/6



La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día 30 de
marzo de 2022. Las condiciones en las que se entregarán los servicios son las
s ig u ientes:

EN UNA SOLA EXHtBtCtON (VTRTUAL)

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C,

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de lt¡lercado fue realizada en los términos de los artículos 28, 29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó prev¡o
alinicio del procedimiento de contratac¡ón, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevalec¡ente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

Academia Mex¡cana de lmpacto Amb¡ental, A.C. $1 ,200.00 MxN

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporcione los
servicios que se pretende contratar la de ACADEMIA MEXICANA DE IMPACTO AMBIENTAL,
A.C. . La referida lnvestigación de fvlercado se acompaña a la presente justificación para
determinar que el procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACÉN PROPUESTO

El procedimiento de contratac¡ón propuesto es el de adjudicación d¡recta, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción I del artículo 41

el cual menciona que este tipo de adjud¡cación se puede llevar a cabo siempre y cuando:
No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o
bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el licenc¡amiento exclusivo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el
supuesto de excepción a la licitación pública establec¡do en la fracción ldel artículo 4l de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los servicios obieto de la presente just¡ficación es
necesaria para satisfacer los siguientes requer¡m¡entos del proyecto número 10076 - :

2t6



Actualizar los conocimientos del personal que coord¡na el Laboratorio de Residuos del
CIIVAV con el fin de estar capacitados para atender servicios y proyectos en materia
de manejo de residuos, los cuales sean requeridos al interior o bien, por empresas de
iniciativa privada y dependencias de los tres niveles de gobierno..

Por lo anter¡or, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico
en su artículo 41, fracc¡ón l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa prev¡sto en el artículo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artÍculos 26
fracción lll, 40 y 4l fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

$1,200.00 tvxN

$192.00 l\,,lXN

$1,392.00 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $1,200.00 MXN más IVA y retenciones a las
que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los
servicios así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por
lnternet (CFDI) correspond¡ente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos
se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

SubTotal:

lva:

Total:

Según referencia

J/b

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $1,200.00 MXN más IVA y
retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la
lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de
contratac¡ón, la existencia de oferta de los servicios en la cantidad, calidad y oportunidad
requeridos en los térm¡nos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LAADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a ACADEMIA I\,,IEXICANA DE
IMPACTO AMBIENTAL, A.C. , con domicilio ubicado en, Registro Federal de
Contribuyentes: , correo electrónico: amia@amia.org.mx y número telefónico 55568810'14

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el articulo 41,
fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportun¡dad
y demás c¡rcunstancias pert¡nentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acred¡ta con la información presentada en
esta justificación, así como con la lnvestigación de fvlercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

- Eficacia
Mediante el procedimiento de adjudicación directa, se conseguirán las mejores
condiciones disponibles para la Entidad en cuanto a prec¡o, calidad, y oportunidad, en
adición a que el Proveedor propuesto cuenta con la experiencia y capacidad idóneas para
suministrar el bien requerido, y con ello se lograrán los objetivos y resultados deseados

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, ev¡tando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés, ya que con base a la investigación de mercado
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- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, esto debido a que es proveedor único,dicha situación queda demostrada
conforme al resultado que se da con base a la investigación de mercado. Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el
lVanual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.



queda demostrado que es proveedor único.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el N/anual Administrativo de Aplicación General en l/ateria de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los
servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las características requeridas de los servicios con el fin de demostrar que
es el único proveedor que proporciona los servicios que se pretenden contratar, en el
entendido que para garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la
información respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales
(CompraNet), en los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

5/6



VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 11 de marzo de 2022, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,
la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTE

TAMEZ BELTRA
RESPONSAB

SELDA AURORA
PROYECTO

;Á

b/b



2913122, 11:16 PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANCIONADOS

Actualizado al: 29 de Marzo de 2022

Búsqueda de proveedores y contratistas. AYUDA

Tipo de Sanción:

TODOS

Filtrar resultados de la búsqueda por nombre delsancionado

tBffil

TOTAL DE REGISTROS ENCONTRADOS: 2098

No existen proveedores con esa búsqueda - ACADEIVIIA MEXICANA DE INIPACTO AMBIENTAL
A.C.

) ¡R lt¡t¡ovlctóN y DtsEño, s.A. DE c.v.
) ¿pness sA DE cv
)¡mToPTNTERNATToNAL
) e v u coNSTRUcroRA, s.A. DE c.v.
) l vv INDUSTRTAL y coMERctAL, s.A. DE c.v.
} IAS CO].ISTRUCTION GROUP S.A. DE C.V.

) l*o nRourrEcros, s.A. DE c.v.
) n.O.C. Consultores y Servicios, S.A de C.V.

) llnoru vERA MoRALES

) lrno¡¡ vERA MoRALES

) leAMcu, s.A. DE c.v.
) lerseRcoM, s.A. DE c.v.
) relseRcoM, s.A. DE c.v.
) leasreceDoRA y reeRrcac¡ór.¡ DE INSUMos coMERcIALES E INDUSTR|ALES, s.A. DE c.v.
) leel zuRrrA MAYo

) leeou, s.A DE c.v.
) lasonveNTEs GoMAR, s.A. DE c.v.
) ecrgroos E INSTALAC|oNES MoRoco, s.A. DE c.v.
) lclaeoos y coNSTRUcctoNES MAAN, s.A. DE c.v.
) tcenos INoXIDABLES y sERvrcros TNDUSTRTALES, s.A. DE c.v. y EL c. ERNESTo MAyA pARRA

) ecenos JAosA, s.A. DE c.v.
) lcenos Y PAVIMENToS, s.A. DE c.v.
) rceRos YTUBos ARES, s.A. DE c.v.
) lcspoRrs, s.A. DE c.v.
) acrruo posrrtvA EN ToNER, s. DE R.L. DE M.t.,

) lcrruo posrrvA EN ToNER, s. DE R.L. Mr.

) rcrruo posrTlvA EN ToNER, s. DE R.1., Mt.

l eoxesvos y SELLADoRES, s.A. DE c.v.
) rorm cARRTLLo ESprNosA DE Los MoNTERos
) rorm cARRTLLo EsprNosA DE Los MoNTERos

httpsJ/directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/SancionadosN.htm 1/38
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